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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y

Órganos de Auditoría Interna 

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 02-2002-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social

Proyecto de Transporte Urbano para el Área Metropolitana de Lima y Callao – Convenio de Donación Nº 25503-PE – Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

R.U.C. : Nº
20390874562   

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Av. Bolivia Nº 120  Torre del Centro Cívico – Oficina  1402, Piso 14° - Lima 1 

Teléfono :
433 2968
433 3661
Fax:
433 2968  

1.3
Antecedentes y Base Legal
La población del Area Metropolitana, de Lima y Callao que incluye la Ciudad Capital y la Provincia del Callao, creció de 1,8 millones en 1961 a 7,5 millones en la actualidad.  Lima y Callao es la quinta metrópoli más grande de América Latina.

En los últimos cinco años el número de vehículos de transporte público, colectivo en Lima y Callao se ha más que duplicado llegando a un estimado de 50,000 unidades, con una edad promedio de 15 años, en muy mal estado y altamente contaminantes. Las tasas de accidentes son altas. El espacio para el tránsito se utiliza de manera ineficiente y la administración del tráfico es limitada, como lo evidencia la escasa señalización y el mal funcionamiento y descordinación de los semáforos.

APROBACION DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO

Mediante R.S. Nº 071-96-MTC, del 15 de agosto de 1996, modificada por R.S. Nº 096-96-MTC, del 16 de octubre de 1996, se aprobó el financiamiento de la primera etapa del proyecto, con una Donación del Gobierno Japonés, administrada por el Banco Mundial, de US$1,3 millones – Convenio de Donación Nº 29535-PE. Con dicho monto se financiaron las primeras actividades del proyecto desde 1997 – Julio de 1998.

Mediante R.S. Nº 049-98-EF, del 21 de abril de 1998, se aprobó el financiamiento para continuar con la ejecución de los estudios del proyecto de transporte urbano – PROTUM, por un monto de US$ 1,325 millones – suscribiéndose el Convenio de Donación Nº 25503-PE. La vigencia del Convenio es a partir de agosto de 1998 hasta el 31 de diciembre del año 2000, posteriormente ampliada hasta el 15.09.2001. 

En setiembre de 1997, con D.S. Nº 011-97-MTC se crea la Secretaría Técnica del Consejo de Transportes de Lima y Callao, órgano del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción que asume la conducción técnica, presupuestal y administrativa del PROTUM.

OBJETIVOS DEL PROYECTO

El propósito de la donación es continuar apoyando los esfuerzos del Gobierno Peruano para mejorar la infraestructura vial y las condiciones de transporte en el área metropolitana de Lima y Callao, favoreciendo el bienestar de la población y la competitividad de las empresas. Para ello se propone desarrollar actividades e inversiones que mejoren el transporte público y ampliar las condiciones del flujo del tránsito, la calidad del medio ambiente y la seguridad vial. En este marco, sus objetivos principales son : 

a.
Ayudar en la creación de un ambiente regulador e institucional que asegure una administración adecuada del transporte y el suministro de transporte público en el mediano y largo plazo.

b.
Mejorar la infraestructura vial existente con énfasis en vías para ómnibuses y otras necesidades del transporte público, y

c.
Ampliar las condiciones generales del transporte y el medio ambiente a través del mejoramiento de la administración del tránsito y de la seguridad vial, la reducción de la contaminación del aire y el mejoramiento de las facilidades para el transporte no motorizado y los peatones.

COMPONENTES DEL PROYECTO

a)
Rehabilitación de Corredores con vías exclusivas para Buses.

b)
Programa Integral de Mejoramiento de las Condiciones de Transporte, que incluye los siguientes :

b.1
Pavimentación de Calles en Areas Pobres (Pueblos Jóvenes).


b.2
Programa de Mantenimiento y Parchado de Vías.


b.3
Mejoras en Gestión Vial.


b.4
Programa de Seguridad Vial.


b.5
Mejoramiento de Transporte No Motorizado.


b.6
Reducción de la Contaminación Ambiental.

c)
Programas de Desarrollo Institucional, Asistencia Técnica y Capacitación.

COSTO DEL PROYECTO

El costo estimado del Proyecto es de US$ 360 millones. Los fondos serían aportados de las siguientes fuentes :

Privado :  
Banco Mundial:
US$ 100 millones



BID

 :
US$ 100 millones

Público :  Tesoro Público
:
US$ 160 millones

La fecha de terminación de la fase de preparación del proyecto se prevé para el 31 de Diciembre del  2001.

UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO (UCP)

Los estudios de preparación del proyecto son efectuados a través de una Unidad Coordinadora (UCP) creada específicamente para este efecto, la cual reporta presupuestalmente a la Unidad Ejecutora 014 – Secretaria Técnica de Transporte Urbano. Esta UCP es responsable por la fase preparatoria del Proyecto, incluyendo la dirección y supervisión técnica de los estudios, los procesos de licitación, la preparación de solicitudes de desembolso, la administración de las cuentas del Proyecto, la contabilidad y la preparación de los informes financieros y no financieros requeridos. 

Los fondos provenientes de la donación del Banco Mundial son depositados por la UCP en una Cuenta Especial en dólares en el:

Banco de Crédito del Perú (a partir de Dic.98)


El monto aprobado de disponibilidad en dicha cuenta es de US$ 250 mil, que son suficientes para cubrir aproximadamente los gastos de tres meses. El Banco Mundial efectúa el desembolso a la Cuenta Especial en dólares en base a las solicitudes de reembolso de la UCP. Esta controla la Cuenta Especial y es la responsable por el reembolso de las solicitudes. En general, las solicitudes son presentadas al Banco cada dos meses.

Los gastos con cargo a la Cuenta Especial se efectúan en moneda local; para ello se abre una cuenta en moneda local en el mismo Banco. A solicitud de los responsables en la UCP del manejo de la Cuenta Especial se transfieren los fondos de ésta a la cuenta en moneda local a efectos de atender los gastos respectivos. Las rendiciones de la Cuenta Especial al Banco Mundial se vienen efectuando en moneda nacional y en dólares americanos. La UCP elabora la Contabilidad Presupuestal en moneda local y los Estados Financieros del Proyecto en moneda extranjera (Estado de Fuentes y Usos de Fondos, Estado de Inversiones, Solicitudes de Reembolso – SOEs y el Estado de la Cuenta Especial).

Los fondos de la Contrapartida Nacional son ejecutados a solicitud de la UCP a cargo de la Secretaria Técnica del CTLC - Unidad Ejecutora 014.

EJECUCION DE GASTOS Y MODALIDAD DE ADQUISICIONES

La UCP también se encarga de las compras de bienes y servicios, en cumplimiento de los términos del Convenio de Donación Nº 25503-PE. En este contexto, los contratos en bienes y servicios de consultoría no deben de sobrepasar en conjunto al equivalente de:

Convenio Donación Nº 25503-PE



Bienes y equipos
US$     75,000


    

Consultorías

US$ 1’250,000



  

Según el convenio de Donación, los contratos de empresas consultoras no deben exceder el equivalente de US$100,000 para cada caso y la contratación de personas individuales no debe exceder el equivalente de US$ 50,000 para cada caso. En los casos que los contratos sobrepasen los montos indicados, estos se rigen estrictamente por las Normas de Selección y Contratación de Consultores del Banco Mundial.  

Los bienes son adquiridos conforme a contratos adjudicados sobre la base de los procedimientos de compra nacionales o internacionales, cumpliendo con las disposiciones de los párrafos 3.5 y 3.6 de las Normas de Adquisiciones  con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF. Aquellos bienes que sobrepasen los montos establecidos se regirán por las Normas de Adquisiciones del Banco Mundial. 

ASPECTOS CONTABLES Y ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros Anuales del Proyecto incluyen todos los fondos administrados por la UCP, sin importar su origen, ya sean fondos provistos por el Banco o el Tesoro Nacional, y comprende la siguiente información :

-
Balance General

-
Estado de Resultados

-
Estado de Flujo de Efectivo

-
Notas a los Estados Financieros

-
Información Financiera Complementaria :

-
Estado de Origen y Aplicación de Fondos (o Fuentes y Usos de Fondos)

-
Estado de Solicitudes de Desembolsos (SOEs)

-
Estado de la Cuenta Especial (SA)

La Entidad Ejecutora presenta los Estados Financieros del Proyecto en Dólares de los Estados Unidos (US$), o en moneda nacional junto con información adicional que muestre los saldos en dólares. La información de los Estados Financieros permite el seguimiento del Flujo de Fondos del Banco al Proyecto.



ANTECEDENTES DE LA AUDITORIA

Según el Convenio de Donación Nº 25503-PE, el Banco y el Gobierno del Perú convinieron que anualmente se efectuaría una auditoría externa del sistema contable del Proyecto, los estados de gastos, la cuenta especial y los estados financieros.  Los informes de auditoría se entregarían al Banco a más tardar el 30 de Junio del año siguiente auditado. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO 2001

CON FONDOS DE LA DONACION JAPONESA:

Se efectúo un gasto total de S/. 15,577.00, equivalente a US$ 4,640.00, que corresponde al 17% del monto aprobado.  Es de señalar que la diferencia del 83% se encuentra retenido en el Banco República en Liquidación, intervenido actualmente por la Superintendencia de Banca y Seguros.  Los gastos orientados a financiar los siguientes conceptos:

· Pago de Honorarios del Equipo Básico de la Secretaría Técnica

· Pago de los gastos bancarios por mantenimiento de la Cuenta Especial.

CON FONDOS DE LOS RECURSOS DE TESORO PUBLICO:

A fines del mes de Octubre, se efectuó un gasto total de S/. 1’409,608.00 de un total aprobado de S/. 2’000,000.00, en los siguientes conceptos:

· Estudio del Plan Estratégico de Transporte Urbano para Lima y Callao.

· Estudio de Replanteamiento Institucional de la ST/CTLC, DMTU/MML y DGTU/MPC, y las cuatro misiones técnicas de supervición a cargo de un consultor internacional.

· Estudio de bases y elaboración del expediente técnico-económico y financiero de las Rutas de la Cía Expresa y de Evitamiento.

· Actualización del Estudio de Finanzas Municipales para la Municipalidades de Lima y del Callao.

· Visita técnica del proyecto TRANSMILENIO de la ciudad de Bogotá, a cargo de funcionarios de la MML y de la MPC.

· Auditoría financiera de la Secretaría Técnica de Transporte Urbano – Proyecto de Transporte Urbano para el Area Metropolitana de Lima y del Callao, período 2000.

· Organización y conducción de las sesiones del Comité Técnico Interinstitucional de Transporte.

· Participación en diversos Comités de Transporte.

· Honorarios del equipo técnico y administrativo de la Secretaría Técnica.

· Gastos Operativos de la Secretaría Técnica.

Antecedentes de las Auditorías practicadas al Proyecto.

Durante el ejercicio presupuestal de 1997, se llevó a cabo el examen de auditoría externa a cargo de la firma auditora SANDOVAL ALIAGA Contadores Públicos S.C., quienes emitieron los siguientes resultados: 

a.- Los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera del proyecto de Transporte Urbano para el Area Metropolitana de Lima y Callao, MTC – BIRF para el año terminado el 31 de Diciembre de 1997, así como los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo, por el período de diez meses comprendido entre el 05 de Marzo y el 31 de Diciembre de 1997 de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.  

b.- Con relación a los Estados de las Solicitudes de Desembolsos categorías Consultoría y Bienes (SOEs), precisan que:(a) los gastos incluidos en dichos SOEs, son elegibles y razonablemente confiables, los procedimientos de contabilidad y de control interno aplicados en su preparación, son adecuados y los fondos han sido utilizados de acuerdo al Convenio del 12 de Setiembre de 1996 por el período comprendido entre el 05 de Marzo y  el 31 de Diciembre de 1997.

c.- Sobre el estado de Origen y Aplicación de Fondos de la “Cuenta Especial” del Proyecto de Transporte urbano para el Area Metropolitana de Lima y Callao, precisan que los estados financieros al 31 de Diciembre de 1997, es de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad y de los Orígenes y Aplicación de Fondos.   

d.- Con relación a la Información Presupuestaria requerida por la Contaduría Pública de la Nación para la formulación de la Cuenta General de la República, el Proyecto de Transporte Urbano para el Area Metropolitana de Lima y Callao, ha dado cumplimiento, en todos los aspectos de importancia, en lo relativo a la información presupuestaria requerida por la Contaduría Pública de la Nación para la formulación de la Cuenta General de la República por el período comprendido entre el 05 de Marzo y el 31 de Diciembre de 1997, de acuerdo a los requerimientos de las Directivas.

Durante el ejercicio presupuestal de 1998, se llevó a cabo el examen de auditoría externa a cargo de la firma auditora RAMIREZ ENRIQUEZ Y ASOCIADOS Contadores Públicos Auditores Consultores, quienes emitieron los siguientes resultados:

a.- Opinión sin salvedades sobre los estados financieros del Proyecto: estado de orígen y aplicación de fondos y estado de inversiones acumuladas, estado de solicitudes de desembolso e información complementaria. 

b.- Opinión con salvedades sobre el estado de la cuenta especial del Proyecto, debido a la situación de los fondos por recuperar depositados en el Banco República en Liquidación por US$ 242,274.30.

c.- Opinión sin salvedades referida al cumplimiento de las cláusulas de carácter contable-financiero - gerencial de los Convenios de Donación.

d.- Informe sobre el control interno contable-financiero del Proyecto, formulando la respectiva recomendación con el objeto de mejorar la segregación de funciones relativas a las tareas de tesorería y contabilidad.

Durante el ejercicio presupuestal de 1999, se llevó a cabo el examen de auditoría externa a cargo de la firma auditora RAMIREZ ENRIQUEZ Y ASOCIADOS Contadores Públicos Auditores Consultores, quienes emitieron los siguientes resultados:

a.- Opinión con salvedades sobre el estado de origen y aplicación de fondos y el estado de la cuenta especial debido a que el Proyecto mantiene saldos por recuperar por US$ 242,311 en el Banco República en Liquidación.

b.- Opinión sin salvedades sobre el estado de inversiones acumuladas, estado de solicitudes de desembolso e información financiera complementaria del Proyecto.

c.- Opinión sin salvedades referida al cumplimiento de la cláusulas de carácter contable-financiero-gerencial de los Convenios de Donación.

d.- Informe sobre el control interno contable-financiero del proyecto sin condiciones reportables.

e.- Seguimiento de medidas correctivas derivadas del Informe de Auditoría del año anterior: PROTUM ha superado el hallazgo de auditoría informado, referido a incompatibilidad de funciones de Contabilidad y Tesorería.

Los informes anuales de auditoría se entregarían al Banco a más tardar el 30 de Junio del año siguiente al auditado.



TITULO DE LA AUDITORIA

Auditoría de los recursos administrados durante el período del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2001 por la Secretaría Técnica de Transporte Urbano - Proyecto “TRANSPORTE URBANO PARA EL AREA METROPOLITANA DE LIMA Y CALLAO”, financiado parcialmente por la donación del Banco Mundial – CONVENIO DE DONACION Nº 25503-PE.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico : del 01.ENE.2001 al 31.DIC.2001

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

El objetivo general de la auditoría es permitir al auditor expresar una opinión profesional sobre la situación financiera del proyecto al cierre del período auditado, informar sobre lo adecuado de los controles internos y expresar una opinión sobre el cumplimiento con los términos del Convenio de Préstamo y las leyes y regulaciones aplicables. El compromiso incluye  una auditoría de propósito especial del proyecto la cual debe cubrir los recursos proporcionados por el Banco, el Gobierno y otras fuentes locales (fondos de contraparte).

Informe de Auditoría Financiera
3.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la Secretaría Técnica de Transporte Urbano – Proyecto de Transporte Urbano para el Area Metropolitana de Lima y Callao al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y las “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe” (Guías del Banco Mundial).

Objetivos Específicos

3.1.1 Emitir informe y opinión de auditoría sobre el Estado de Cuenta Especial, indicando si ha sido utilizada de acuerdo a lo pactado y si presenta razonablemente la disponibilidad de fondos al cierre del período auditado, así como las transacciones durante el período auditado, de acuerdo con las estipulaciones sobre uso de los fondos establecidos en el correspondiente convenio con el Banco.

3.1.2 Emitir informe y opinión sobre el Estado de Solicitudes de Reembolso (Estado de SOEs) para el período auditado, cubriendo explícitamente: (i) la elegibilidad de los gastos propuestos para reembolso, (ii) lo adecuado de los procedimientos de control para preparar los SOEs, y (iii) el uso correcto de los fondos de la donación.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Secretaría Técnica de Transporte Urbano – Proyecto de Transporte Urbano para el Area Metropolitana de Lima y Callao al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Objetivos Específicos

3.2.1
Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

3.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno implementado por la Unidad Ejecutora del Proyecto,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Unidad Ejecutora del Proyecto en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 Emitir opinión sobre los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

3.7 Determinar el cumplimiento de los términos del Convenio de Donación, Leyes y regularizaciones aplicables, relacionados con el Proyecto de Transporte Urbano para el Area Metropolitana de Lima y Callao.

3.8 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
A la fecha de entrega de la información financiera, que se efectuará a más tardar al segundo día de suscrito el contrato de locación de servicios de auditoría.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar: al segundo día de suscrito el contrato de locación de servicios de auditoría.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera. 

La auditoría debe ser ejecutada tomando en cuenta las respectivas Guías y Pautas emitidas por los Organismos Multilaterales, así como lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
US$. 
 5,000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
US$       900.00

------------
TOTAL
US$
 5,900.00
Son :  CINCO MIL NOVECIENTOS y 00/100 DOLARES AMERICANOS.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

(Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

( 06 ) SEIS Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria (03 originales y 03 copias), los cuales serán entregados a:

· Un juego completo al BIRF

· Un juego completo al Despacho del Ministerio de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

· Un juego completo al Consejo de Transporte de Lima y Callao

· Un juego completo para la Comisión de Cautela del Contrato de Auditoría

· Dos juegos para la Unidad Ejecutora.

.Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Proyectos de Inversión Financiados por Organismos Internacionales de Crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la evaluación de las acciones legales, contractuales, así como la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE DONACION 
Los Términos de Referencia y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Donación Nº  25503-PE para la auditoría del Proyecto de Transporte Urbano para el Area Metropolitana de Lima y Callao, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.  

11.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postores deberán ser elegibles Banco Internacional para la Reconstrucción y Fomento - BIRF debiendo contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión financiados por el BIRF.

12.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

14.
COORDINADOR GENERAL
La Coordinadora acreditada ante este Organismo como representante de la entidad es la Eco. Blanca Guerrero Rodríguez, quien está facultada para actuar en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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